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BONUS 2008 – RED COMERCIAL 
BONUS DE REFERENCIA ANUAL: LA MISMA MISERIA 

 
 

Hoy 31 de marzo, mediante carta personalizada del Director de Recursos Humanos, hemos tenido 

conocimiento en la red comercial de los Bonus de Referencia Anual para este ejercicio. 

 

Este importe es el que sirve de base para determinar el importe final que se percibirá por cada uno 

de los dos periodos en que se ha dividido el año, en función de los criterios que se han establecido 

para su cobro y ya comentados en nuestra anterior circular (Bonus 2008. Más obstáculos, menos 

objetividad). 

 

Una vez efectuado el correspondiente muestreo por nuestros delegados, la conclusión a la que se 

llega no puede ser más negativa. Se siguen ofertando cantidades fuera de mercado (lejos quedan 

aquellas declaraciones cuando se presentó en Nuevo Sistema Retributivo como algo maravilloso y 

que nos iba a poner en la media del sector financiero) y se siguen marginando miserablemente a 

determinados colectivos con cantidades que ridiculizan más al que las oferta que a los que las 

reciben. 

 

En concreto el segmento administrativo ha recibido unos Bonus de Referencia idénticos a los del 

año pasado (la mayor parte de los casos 300 euros) sin ni siquiera tener la delicadeza de 

actualizarlos, claro que con esas cantidades la cosa se les pone difícil. 

 

Se sigue incidiendo en el segmento de cantidades pírricas para aquellos Técnicos que no tienen un 

perfil adecuado (bien por su puesto de trabajo, bien por sus aptitudes profesionales, bien por vaya 

Vd. a saber qué). 

 

El resto de colectivos tampoco es para tirar cohetes. En algunos casos después de cumplir con los 

objetivos del año anterior y ver cómo se incrementan éstos para este año de manera importante ven 

rebajados sus Bonus de Referencia para este año: Incomprensible. 

 

En definitiva la asignación de los Bonus de Referencia Anuales suponen la guinda al cúmulo de 

despropósitos en que se ha convertido este modelo, muy lejos de ser un sistema de incentivación 

moderno y estimulante. Se confirma que todo este entramado de ingeniería financiera que es el 

Bonus no deja de ser una pantalla para que unos pocos se beneficien del esfuerzo de muchos. 
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